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cERTtFtcADo or nrcuuntznctóru
(Permiso y Recepción Def¡n¡t¡va)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

AcoGtDA AL rírulo I DE LA LEy N" 20.898
SOLICITUDES ÉXENTAS DE PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DtREcctóN DE oBRAs - t. MUNtctpALtDAD DE:
Temuco

REGIóN:Araucanía

l. URBANO C RURAL

vtsTos:
A) Las atribuc¡ones emanadas del Art. 2" de la Ley N'20.898
B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepc¡ón Defin¡tiva) de v vienda existente, suscr l¡ por el propietar¡o y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expcdiente No 2011/0156 de fecha

C) Los antecedentes exigidos en el Título lArtículo 2o de la Ley N" 20.898.
D) La €xenc¡ón de pago de derechos munic¡pales establecida en el Artículo 2'de Ia Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el prop¡etario y que constan en el exped¡ente del literal B) ánterior

ESI.J ELVO:

l.- Otorgar Cert¡ficado de Regular¡zación que entrega simultáneamente el Permisoyla Recepc ón Definitiva delavivienda
ex¡stente con una superficie de 34.32 m2 ubicada en FERNANDo DE ARAGON

C@dm n ,rc il o/av.ñ'da/Pasai.

N ,041,0,-... Lote N.

URBANO

¡,4anzana localidad o loteo
sector de conformidad a plano y antecedentes t¡mbrados por esta D.O.M, que forman parte del

Urb¡ñooRural

presente certificado de regularización

2.tN DtvtDUALtzActóN oEL tNTERESaDo

No¡rBRE o RAZóN soclAl DEL pRoptETARio

SILVIA ESTER Ct]EVAS CABEZAS 8.266.93A )
REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R,Uf

3.tN DtvtDUALtzactóN DEL AR UIfECTO O PROFESIONAL COMPEIENfE

NOÍA: Segú¡ letr¿ C) arti(ulo 2'de la Ley N'20.898 según Artículo l7'de la LGUC

NOTA: {solo PARA stTuActoNEs EspEctAtEs oEL pERMtso)

\l¿ualqu¡er diferencia delpreseñte proyecto con la realidad, provocará la anulación delpresente permiso

2.- No se efectuó visitá a teíeno.

3.- El presente Cenificado de Retularización aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULÍANEA en 34,32 mts2 en primer piso. Completando un tot¿lde 48.58 mts2
destino vivienda.

4- Construcción ¿cogida al 0.F.1. N'2, la cualimp¡de hacercambio de destino a r¡ás del20% de la súperficie acot da cualquiertipo de uso rela(¡onado coñ el
expendao y/o venta de bebid¿s ¿lcohólic¿s y todos aquellos usos e impide dar que se mencionan en elArt. 162 de l¿ Ley Generalde Urbanismo y
Construcc¡ón.

5.- CARPETA8l2 año 2015 SEO 0156 con fecha del2017

Firma D rector
D¡rección de Obras

NOMBRE O RAZÓN SOCTAL DE tA EN.4 PRESA (cuando corresponda) R.U.f.

NOI\,4BRE DEL PROFESIONAL COI\4PETENfE PRoFES óN R.U,T,

CARLOS ALFREDO PONCE MARQUEZ
INGEN¡ERO EN

coNSfRUCCtON
18.7M.1846

Karen M¿drid Aniñir M¿r:.lo Arrst des Bernier Richter

REVISOR /; DIRECTOR DI OBRAS

DIRECTORo

0ÉII
l. Mun¡c¡palidad de Temuco
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